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ACTA NÚMERO DOS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN: 
488/21 – “MANTENIMIENTO CUARTOS DE CALDERAS E INSTALACIONES TÉRMICAS DE LOS CENTROS 
PROVINCIALES DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, ANUNCIADO EN LA PLACSP EL DÍA 14/06/2021 
 

Fecha y hora de celebración 
2 de julio de 2021 a las 09:50 
Lugar de celebración 
Palacio de Pimentel-Sala de Comisiones. 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Carlos Olea Nieto, Jefe del Área de Hacienda, Personal y Promoción 
SECRETARIA Y VOCAL 
Dª. Mª Aurora Herrero Cocho, Oficial Mayor. 
VOCALES 
D. José Claudio Álvarez Villazón, Interventor Adjunto. 
D. Alejandro Senovilla Montero, Jefe de Sección del Área de Contratación y Administración Electrónica 

Orden del día 
 
1. Aprobación de acta: CT 488/21 S1 1.07.21: 488/21 – Mantenimiento cuartos de calderas e instalaciones térmicas 
de los centros provinciales de la Diputación de Valladolid.  
2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 488/21 – Mantenimiento cuartos de 
calderas e instalaciones térmicas de los centros provinciales de la Diputación de Valladolid. 
3. Propuesta adjudicación: 488/21 – Mantenimiento cuartos de calderas e instalaciones térmicas de los centros 
provinciales de la Diputación de Valladolid. 
 

Desarrollo de la sesión 

1. Aprobación de acta: CT 488/21 S1 1.07.21- Aprobación acta sesión anterior  

De conformidad con lo previsto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el acta elaborada por la Secretaria con el visto bueno del Presidente fue remitida a 
través de medios electrónicos a los miembros de la Mesa, los cuales no han manifestado reparos al texto 
a efectos de su aprobación, considerándose, pues, aprobada en la misma sesión. 
 
2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 488/21 – 
Mantenimiento cuartos de calderas e instalaciones térmicas de los centros provinciales de la Diputación 
de Valladolid 

A la vista del informe de valoración que se adjunta a la presenta acta, suscrito con fecha 24 de junio de 
2021, por Dª. Alina Souto Méndez, Técnico del Área de Contratación y Administración Electrónica, y 
conformado por la Jefa de Servicio de Contratación, Dª Isabel Martín García, la Mesa acuerda, por 
unanimidad, ratificar las puntuaciones otorgadas a las proposiciones presentadas de acuerdo con los 
criterios del PCAP, clasificando las ofertas, de mayor a menor puntuación, como sigue: 
 

Nº 
Plica 

Licitador NIF 
Precio IVA 
excluido 

Precio IVA 
incluido 

Puntuación 

1 CALIDAD DE AMBIENTE SL  B47486857  42.900,00     51.909,00    100,00 

3 ELECNOR, S.A. A48027056  44.188,00     53.467,48    85,32 

2 APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS S.L.  B41766478  45.890,00     55.526,90    65,95 

4 MONCOBRA, S.A. A78990413  46.323,42     56.051,34    61,01 

5 FULTON SERVICIOS INTEGRALES SA A97152094  47.234,25     57.153,44    50,65 

3. Propuesta adjudicación: 488/21 – Mantenimiento cuartos de calderas e instalaciones térmicas de los 
centros provinciales de la Diputación de Valladolid 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLTsMwEEW_hQ-oPB7Hr6XjOnGi0DakTYk3lRcIFfWxQXw_bgQbpJrObqRz52guCWRaSEkFIpdIXkm4xK_je_w8Xi_xdNuDOBRubW3lEcA9M0Ava-WYBdiKBEwJgDtjYM6Xg1KmpAaA7RQY0fdWLwFBs588Z7YY23EjhqYGaHy17HaUQ43iMX9GkMt3v_57AMfH_BnBP_k9CTOSa2AGchVnJemHlb-e38iUMHkwo-tNoxmsB0EB2431K68oKEq2ZHJ_qbrUVaJ4x1t4SbeLG-XJOZyqNLr5KOIimqdvX2U1CA!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=LqZ5fWcM0Uw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/486294701304/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLTsMwEEW_hQ-oPB7Hr6XjOnGi0DakTYk3lRcIFfWxQXw_bgQbpJrObqRz52guCWRaSEkFIpdIXkm4xK_je_w8Xi_xdNuDOBRubW3lEcA9M0Ava-WYBdiKBEwJgDtjYM6Xg1KmpAaA7RQY0fdWLwFBs588Z7YY23EjhqYGaHy17HaUQ43iMX9GkMt3v_57AMfH_BnBP_k9CTOSa2AGchVnJemHlb-e38iUMHkwo-tNoxmsB0EB2431K68oKEq2ZHJ_qbrUVaJ4x1t4SbeLG-XJOZyqNLr5KOIimqdvX2U1CA!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=LqZ5fWcM0Uw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/486294701304/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLTsMwEEW_hQ-oPB7Hr6XjOnGi0DakTYk3lRcIFfWxQXw_bgQbpJrObqRz52guCWRaSEkFIpdIXkm4xK_je_w8Xi_xdNuDOBRubW3lEcA9M0Ava-WYBdiKBEwJgDtjYM6Xg1KmpAaA7RQY0fdWLwFBs588Z7YY23EjhqYGaHy17HaUQ43iMX9GkMt3v_57AMfH_BnBP_k9CTOSa2AGchVnJemHlb-e38iUMHkwo-tNoxmsB0EB2431K68oKEq2ZHJ_qbrUVaJ4x1t4SbeLG-XJOZyqNLr5KOIimqdvX2U1CA!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=LqZ5fWcM0Uw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/486294701304/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLTsMwEEW_hQ-oPB7Hr6XjOnGi0DakTYk3lRcIFfWxQXw_bgQbpJrObqRz52guCWRaSEkFIpdIXkm4xK_je_w8Xi_xdNuDOBRubW3lEcA9M0Ava-WYBdiKBEwJgDtjYM6Xg1KmpAaA7RQY0fdWLwFBs588Z7YY23EjhqYGaHy17HaUQ43iMX9GkMt3v_57AMfH_BnBP_k9CTOSa2AGchVnJemHlb-e38iUMHkwo-tNoxmsB0EB2431K68oKEq2ZHJ_qbrUVaJ4x1t4SbeLG-XJOZyqNLr5KOIimqdvX2U1CA!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=LqZ5fWcM0Uw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/486294701304/-/
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3.1. Propuesta de adjudicación: Seguidamente, la Mesa realiza la siguiente propuesta de adjudicación a 
la oferta mejor valorada:  

- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicio de "Mantenimiento de los 
cuartos de calderas y de las instalaciones térmicas de los Centros Provinciales de la Diputación de 
Valladolid”, a favor de la Plica nº 1: CALIDAD DE AMBIENTE SL. por el siguiente precio: Precio sin IVA: 
42.900,00€, IVA al 21%:  9.009,00€, precio total: 51.909,00€. Y todo ello, con estricta sujeción a los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la contratación, así como 
a la oferta del licitador que es la mejor valorada. 

3.2. Requerimiento de documentación al propuesto como adjudicatario: De conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 22 del Pliego rector de esta contratación, verificada la consulta telemática a los datos del ROLECE o, en su 
caso, a los sistemas autorizados y siendo éstos incompletos, el órgano de contratación requerirá al licitador propuesto 
como adjudicatario, para que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el aviso de la comunicación del requerimiento, presente electrónicamente a través de los servicios de la 
PLACSP la siguiente documentación justificativa:  

Requisitos de capacidad de obrar: 
- Escritura de constitución de la Sociedad o de la modificación de sus estatutos, en su caso, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil. Deberá acompañarse el Documento que acredite la personalidad del representante (D.N.I. para 
españoles o documento que haga sus veces; pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo para 
extranjeros) y, además, poder bastante en derecho a su favor, que le habilite para concurrir en nombre del 
representado a la celebración del contrato. 
 
- Requisitos específicos de capacidad para esta licitación: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65.2 de la LCSP 
los licitadores deberán contar con la habilitación profesional o empresarial necesaria para la realización de la actividad 
que constituye el objeto del contrato. A tal efecto, necesariamente los licitadores deberán acreditar:  
 En todo caso, documentación justificativa de la habilitación como empresa mantenedora en calefacción y 
agua sanitaria, expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se establezcan, en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en Edificios (Mantenimiento de las instalaciones). 
 

Requisitos de solvencia económica-financiera y técnica/adscripción de medios: 
Podrá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica por todos y cada uno los siguientes medios:  

     a) Solvencia económica y financiera, por el siguiente medio: 
- VOLUMEN DE NEGOCIOS en el ámbito al que se refiere el objeto del contrato, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, presente un importe igual o superior a una vez y 
media el valor anual medio del contrato (38.763,11euros). 
El volumen de negocio se acreditará indistintamente por medio de: 
• Las CUENTAS ANUALES APROBADAS Y DEPOSITADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
• CERTIFICADO DE IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS expedido por la Agencia Tributaria. 
En el caso de no quedar suficientemente clara la solvencia económica o financiera con los documentos aportados, 
el órgano de contratación se reserva la posibilidad de requerir a los licitadores que presenten nueva 
documentación complementaria. 
b) Solvencia Técnica o profesional, por el siguiente medio: 

Experiencia acreditada mediante la RELACION DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS prestados por el licitador durante 
los tres últimos años (2018, 2019 y 2020) de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
presente contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del 
valor estimado anual medio (igual o superior a 18.089,45). 

A efectos de determinar la correspondencia entre los servicios acreditados y el que constituyen el objeto del 
contrato se atenderá a la coincidencia de los respectivos códigos CPV. 

La relación a que se refiere el párrafo anterior recogerá el importe, la fecha y el destinatario, público y privado de 
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los servicios y vendrá avalada por certificados de buena ejecución, expedidos o visados  por  el  órgano  
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. En su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. No será precisa la presentación de certificados de buena ejecución, cuando la experiencia 
que acredite el empresario se refiera a contratos suscritos con esta Diputación Provincial. 

A efectos de demostrar la solvencia mencionada, no se aceptarán documentos informativos generales de la 
empresa de uso para todo tipo de contratos, tales como memorias anuales, material de publicidad, promoción 
cultural, etc., sino que la documentación correspondiente habrá de ser elaborada específicamente para esta 
contratación. 

-  Acreditación de estar en posesión de un certificado de calidad UNE/EN/ISO 9001 :2015 en servicios de materias 
objeto del contrato, en vigor, emitido por una empresa certificadora reconocida oficialmente en España. 

- Acreditación de adscripción de medios: 

   Documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación de oficial de primera, especialista en 
instalaciones térmicas. 

 Aportación de vida laboral que acredite: 

- Para el ayudante: Realización de trabajos en el ámbito del objeto del trabajo. 
- Para el gestor del contrato:  una experiencia mínima de tres años en el manten1m1ento de 

instalaciones de climatización en edificios públicos, en el caso del gestor del contrato. 

Prohibiciones para contratar: 
- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, referida al 
ejercicio corriente, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, o último recibo del I.A.E. Los sujetos 
pasivos que estén exentos de este impuesto, en caso de encontrarse en alguno de los supuestos de exención a que 
se refieren los apartados e) y f) del artículo 82.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución 
expresa de la concesión de la exención por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Garantía definitiva: 
- La documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación, IVA excluido, es decir, 2.145,00 €, en las condiciones descritas en la cláusula 18 del PCAP. 
 

3.3. Facultar al servicio instructor del expediente para formalizar el requerimiento a través de la PLACSP incorporando, 
en su caso, de oficio, los documentos y justificaciones que obren en poder de la Diputación Provincial. 
 
De conformidad con lo previsto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, la Secretaria elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y la remitirá a través de medios electrónicos, 
a los miembros de la Mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a 
efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma sesión. El acta aprobada se 
publicará en el Perfil del contratante en atención a lo dispuesto en el art. 63 LCSP, 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Presidente da por finalizada la sesión a las diez horas del día de la fecha, de 
lo que, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

  
 La Secretaria El Presidente 
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